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Prevéncomplicaciónparafiscalizarprecampañas
Luego de que el Tribunal
Electoral ordenó cambiar
las fechasde inicioy fin de
precampañas,losconsejeros
del INE alertaronquela fis-
calizaciónde gastostendrá
complicaciones.

El ConsejoGeneraldel
Institutoaprobóque el pe-
riododeprecampañas,para
quelospartidosseleccionen
candidatosa la Presidencia,
Senadoy CámaradeDiputa-

dos,inicieel20 denoviembre
de2023y concluyael18de
enerode2024.

Esto pesea que seis de
lossietepartidosyatienenas-
pirantespresidenciales,pero
aprovecharánlaprecampaña
paraseguirpromoviéndose.

“Llevarlas precampañas
almáximodíapermitidopor
la ley poneen riesgolas ta-
reas de fiscalización”,advir-
tióelconsejeroMartín Faz.

El INE había definido
queun periododel 5 de no-

viembredeesteañoal
3 deenerode2024,pe- |;
ro alajustarelcalenda- Ñ
rio,elplazoparala fis- E]
calizaciónsereducede FLA
57díasa40 días.

La propuestade modifi-
caciónlahizolapresidencia
del INE, y su titular,Guada-
lupeTaddei,argumentóque
sesalvaguardanderechosde
lospartidospolíticos.

“Rescataelespíritudelos
interesesy derechosde los
partidosy,también,el com-

 

te en condiciones no
normales”,argumentó.

El consejeroUuc-
Kib Espadas, quien

avalóla propuesta,dijoque
esto implicará que el INE
contrateamás personalpa-
rafiscalización.

PeroJaimeRiveraasegu-
róquenobastaconcontratar
a más personal,sino capaci-
tarloparaquegarantizarfis-
calizaciónexhaustiva.

[E]| promisode esteInsti-
tuto por salir adelan-

e;

IDO

Moo)Edo
[NS A
de precampañas y de
fiscalización de gatos. 
 Precampaña:s 20 de

noviembre de 2023
a 18de enero de 2024.

mEntrega de informesde
gastos: 21de enero.

E Dictamende Comisión
de Fiscalización:21de
febrero.

E Aprobación en Consejo
General:27 de febrero.
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INErecorreprecampañas
al20denoviembre
Instituto aprueba nuevas fechas en acatamiento a resolución del Tribunal Electoral;
preocupan tiempos de fiscalización. Partidos rechazanreducción del periodo

OTILIA CARVAJAL

-nacion Oeluniversal.com.n

El Instituto Nacional Electoral (INE)

decidió que las precampañas para
las eleccionesfederalesiniciaránel
20 de noviembrey concluiránel 18
de enerode 2024; sin embargo,al-
gunas consejeríasadvirtieronquese
limita la fiscalización e incluso po-
dría afectarsea las candidaturas.

El INE tendrá40 díaspararecibir,
revisary aprobarlos dictámenesde
fiscalizaciónde lasprecandidaturas

federales,periodo que consideran
limitado.A propuestadel consejero
Jaime Rivera,se impulsó recortarel

periododeprecampañaparaque fi-
nalizara el 11de enero y asícontar

con mayor margen para la fiscaliza-
ción.El planteamiento,no obstante,
fuerechazadocon seisvotosencon-
tray cinco a favor.

El consejeroadvirtióque estepe-
riodo constriñe los plazos de fisca-
lización,afectandoactividadessus-
tanciales y añadiendo un eventual
riesgodecancelacióndecandidatu-
ras. “También afectael registrode
candidaturas que ya estuvieran re-

gistradasy quepor incumplimiento
o infraccionesen materiade fisca-
lización pudieran ser canceladas

después de ser registradas,provo-
cando esto una desventajapara el

partido político”,subrayó.
La consejeraDania Ravelsubrayó

que tenermás personal no es la so-

lución, sino que requieren más

tiempo para revisarlos informes de
gastos que se presentan para la fis-
calización de las precampañas.

“Es una falacia que tener más

gentepara fiscalizarnos va apermi -
tir cumplir con estos plazos tan re-

ducidos y haceruna revisiónporque
lo cierto es que una persona tiene
que poder leertodo un proyecto,no
esque tengaun ejércitodepersonas
y cadaquien leaun renglón,alguien

muy junto,no demos es-

pacioparaqueeltribunalpueda ha-

que para
una dictaminación”,dijo.

La consejeraClaudia Zavala, por

su parte,apuntó que uno de losma-
yores retoses la revisión del origen
y destino de los recursos,por lo que
sedebeprivilegiarlafiscalizaciónde
las campañas.

“Semehacemayor riesgoqueter-
minemos

cerse cargo de las impugnaciones
que en su casopuedan tenerfrente
a estos resultados de la fiscaliza-

ción”,puntualizó.
Por separado,la consejerapresi-

denta del INE, Guadalupe Taddei,
afirmó que lamodificación del pla-
zo de precampañas no es potestad

delinstituto,por loquesedebenres-
petarlos 60 días. “No es la primera
vez que el institutoestáanteuna si-
tuación asíde complejay como en
otras ocasiones ha salido airoso y

con niveles de excelencia, yo no du-

doqueestaocasiónharemoselmis-
mo trabajo”,aseguró.

En elmismo sentido,elconsejero

Arturo Castillo respaldó que la pre-
campaña dure 60 días,alconsiderar

que no hay una razón de derecho

para restringir esteperiodo.
El periodo de intercampaíña

comprende del 19de enero al 29 de
febrerode2024,esdecir,42 días.La
campañaserádel 1 demarzoal 29de
mayo,paraun totalde90 días.Des-

pués iniciaráelperiodo de reflexión,
del 30 demayo al 1de junio,y pos-
teriormentese llevaráa cabo la jor-
nada electoral,el 2 de junio.

El INE modificólas fechasde las
precampañas en acatamientoa una
resolución de la Sala Superior del

Tribunal Electoral,que ordenóre -
correrel inicio de éstasdel5 de no-
viembrealatercerasemanadelmis-
mo mes.

Los partidos políticos rechazaron
reducir el periodo de precampañas
una semanay pugnaronporquese
mantenga en 60 días.

El representantedeMorena ante
el instituto, Hamlet García, señaló

que restringirelperiododeprecam-
pañas implica colocara los aspiran-
tes en una posición de desventaja

respectoa quienes ya tienenel car-
go,por ejemplo,en el caso de legis-
ladores que buscan la reelección.

“No tener60 días paraalcanzara

quienyaestáenejerciciodeesafun-
ción. Tiene repercusionesmás allá
de los partidosy tocan los derechos
de los aspirantes”,advirtió.

En representacióndelPRD,Artu-
ro Prida dijo que se debe fortalecer
el áreade fiscalizaciónpara que el
nuevo periodo de precampaña no
afectesu trabajo.e
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Y —
JAIME RIVERA

Consejero del INE

El períododeprecampa-
ñas]tambiénafecta[alas]
candidaturasqueyaestu-
vieranregistradasy que
porincumplimientoo
infraccionespudieranser
canceladasdespués

NM — —
DANIA RAVEL

Consejera del INE

“ESunafalaciaquetener
másgenteparafiscalizar
vaapermitircumplircon
estosplazostanreducidos,
porquelociertoesqueuna
personatienequepoder
leertodounproyecto

El INE tendrá 40 días para recibir, revisar y aprobar los dictámenes de fiscalización de las precandidaturas, periodo que algunos consejeros consideran limitado.
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A
EN PETIT COMITÉ

Oscar
Mario Beteta

CJ Opineusted:
opiniondefinanciero.com.mx

Y MarioBeteta

  
  

  
 

  
Con el INE, imposición
O negociación

ay un nuevo debate
rumbo al proceso elec-
toral del próximo año

que se centra principalmente en
si el INE impondrá los criterios
para elegir las candidaturas en
las gubernaturas de Chiapas,
Ciudad de México, Guanajuato,

Jalisco, Morelos, Puebla, Ta-
basco, Veracruz y Yucatán.

Estamos a semanas de que
comiencen oficialmente las

precampañas rumbo a las elec-
ciones de 2024 y el principio de
paridad de género en las candi-
daturas para las nueve guberna-
turas que están en juego todavía
no se decide.

La certidumbre, según
parece, puede esperar, pues se
aplazó hasta la próxima semana
un proyecto de las Comisiones
Unidas de Prerrogativas y de
Partidos Políticos y de Igualdad
de Género y No Discriminación
del INE que busca que en cinco
de las nueve gubernaturas en
disputa los institutos políticos
postulen a candidatas, inde-
pendientemente de resultados
de encuestas o cualquier otro
método de selección.

Esa norma electoral pone
sobre la mesa reglas para que se

definan las candidaturas con un

criterio paritario, es decir, que

haya igual número de mujeres y
hombres en puestos públicos.

La paridad de género en
los cargos políticos no es un
asunto nuevo. De hecho, es un

principio contemplado en la

Constitución desde 2014 y que
en 2019 se amplió para abarcar
todos los poderes del Estado, no
nada más el Legislativo, como
nos lo explicó en Radio Fórmula
la consejera electoral Carla

Humphrey.
Pero la propuesta, a pesar

de estar contemplada en la
ley, ya levantó ámpula, pisó
callos y desató toda una serie
de desaguisados en los parti-
dos, mismos que quedaron de
manifiesto en el INE, donde

consejeros y representantes de
PRI, PAN, PRD, Movimiento
Ciudadano y Morena rechaza-
ron lo que calificaron como una

imposición.

El objetivo de las cuotas de
género es que exista una pari-
dad entre hombres y mujeres
en la representación política y

se produzca un cambio cultural

y equilibrio en esta esfera, que
hasta ahora sigue dominada por
varones.

Sin embargo, la propuesta
choca con las dirigencias parti-
distas acostumbradas a imponer

perfiles y repartir canonjías.
Morena, por ejemplo, ya repar-
tió cinco estados para hombres
y cuatro para mujeres. Y no nos
debería extrañar que los parti-
dos decidan entregar candida-
turas perdedoras a mujeres en
estados donde las probabilida-
des de triunfo son mínimas.

El asunto es que los parti-
dos políticos no quieren rendir
cuentas al INE sobre los proce-
sos de selección y elección de
candidatos y candidatas. Al final
se trata de transparencia, ese
concepto que le saca prurito a la
clase política.
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Si ahora el INE obliga a los

partidos a respetar las reglas y
revisa los procesos para cons-
tatar que se lleven conforme la
ley, analistas estiman que la ma-
yoría de las candidaturas salgan

reprobadas, por lo que podrían
ser definidas en última instancia
por el Tribunal Electoral.

La pregunta es ¿quién deci-
dirá las candidaturas? Con un
INE cada vez más afín a la 4T,

muy probablemente evitarán
imponer su criterio y seguirán
otorgando la elección discre-
cional a los partidos políticos,
pensando más en los intereses
de Morena que en la oposición.

SOTTO VOCE

Entre las pocas y mejores
opciones entre los candidatos
y candidatas de la oposición
para la jefatura de Gobierno
de Ciudad de México, por su
historial personal, profesional y
sus resultados, destaca Adrian

Rubalcava, quien es por mucho
más competitivo que otros y
otras aspirantes del Frente Am-

plio opositor, y aquien actual-
mente comienzan a favorecer la
mayoría de las encuestas. ..

Vaya que tiene razón el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador cuando dice que la
ONU no sirve para nada y que

el Consejo de Seguridad no
apuesta a la búsqueda de la paz.
Y para muestra los muchos lla-
mados y lamentos del secretario

general, António Guterres, que
son olímpicamente ignorados.
Este organismo internacional

podría desaparecer mañana
y sus miembros se ahorrarían
miles de millones de dólares al
año...

Dicen los que saben que el
problema en la extinción de 13
de 14 fideicomisos del Poder
Judicial es adónde irán a parar
esos 15 mil millones de pesos.

Llama la atención que el ajuste
se haga a unos meses de las
elecciones...

“....el principio de
paridad de género
en las candidaturas
para las nueve

gubernaturas
que están en juego
todavía no se
decide”
“...los partidos
políticos no quieren
rendir cuentas
al INE sobre los

procesos de
selección y elección
de candidatos y
candidatas”




